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Dentro del presente proceso promovido por IVÁN ORMELIS CARRASCO contra 

GABRIEL JAIME NOVOA VALERA, el abogado  DANIEL ALEJANDRO MUÑOZ 

MAZO aceptó la designación como curador ad-litem de la parte pasiva 1, por lo que 

se tiene por notificado a la parte accionada, y en consecuencia se fija fecha de 

audiencia para la celebración de la diligencia contemplada por el artículo 72 del 

C.P.T y la S.S para el 23 de abril de 2024 a las 9:00 am.  

 

De otro lado, se despacha de forma desfavorable la solicitud de fijación de gastos 

de curaduría elevada por el Dr. DANIEL ALEJANDRO MUÑOZ MAZO, pues de 

conformidad con el numeral 7 del artículo 48 del C.G del P, la labor de curador ad-

litem debe realizarse a título gratuito. Adicional a esto no se ha acreditado gasto 

alguno por tal represnetación. 

 

Finalmente, se reconoce personería al estudiante de derecho JUAN MANUEL 

MEJIA ALVAREZ con C.C 1.000.400.820 para que represente los intereses de la 

parte actora, de conformidad con el poder allegado. 2 Los demás poderes se tienen 

por revocados.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

   La Juez,                                                                                            

ANNY CAROLINA GOENAGA PELAEZ 

 

  

    

 

 

 
1 Archivo 16 del expediente.  
2 Archivo 20 del expediente.  
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